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	CODEPU

Corporación de  Promoción y Defensa de los Derechos del Pueblo


La opinión de CODEPU a la lista de Cuestiones que deben abordarse al examinar el Quinto Informe Periódico de CHILE ante el Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas. 
Con el apoyo de la Federación Internacional de los Derechos Humanos (FIDH)

Introducción

Con el apoyo de la Federación Internacional de Derechos Humanos FIDH, la Corporación de Promoción y Defensa de los Derechos del Pueblo CODEPU, liga chilena miembro de FIDH, ha hecho llagar al Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas, la opinión respecto a las cuestiones y preguntas que se le formularon al Estado respecto al avance en  materia de respeto a los derechos consagrados en el Pacto de los Derechos Civiles y Políticos. 

Los días 14 y 15  de marzo del presente año, en la sede de Naciones Unidas, fue analizado y examinada la situación de Chile. A continuación entregamos a la opinión pública nacional e internacional, las opiniones vertidas por FIDH/CODEPU en dicho evento, respondiendo de esta manera  a las respuestas vertidas por el Gobierno a las inquietudes formuladas con anterioridad por el Comité.

Para una mejor comprensión, en el presente informe se transcribe la pegunta formulada al Estado, a continuación entre comillas y en cursiva se extracta aquella parte de la respuesta conferida por el Gobierno y enseguida la opinión elaborada por nuestra institución, por cierto, no a todas las inquietudes sino aquellas que entendemos caen mas directamente en el ámbito de nuestras tareas fundamentales y cotidianas. 
Este esfuerzo se inscribe en la concepción de que el mejoramiento en los estándares de las políticas públicas en materia de respeto y promoción de los derechos humanos, requieren de la interlocución con los órganos del Estado y de la permanente  vigilancia de la sociedad civil en el cumplimiento de los compromisos contraídos por él.
Diez años ha demorado el Estado en informar al Comité y otros tantos en que sea nuevamente examinado y 18 desde que el país iniciara la transición democrática. Si bien durante el período, en términos generales se han experimentado avances significativos, que la sociedad civil ha sabido valorar, en lo sustancial, se mantiene vigente una institucionalidad política y social heredada de la dictadura militar que afecta negativamente  el desarrollo y goce mas pleno de los derechos humanos en general y de los civiles y políticos en particular.  

Como señaláramos en nuestro Informe Alternativo al 4º Informe Periódico del Estado de Chile: “… las condiciones nacionales político-institucionales heredadas, así como el modelo económico imperante, son los dos ejes que limitan los avances en la vigencia de los derechos humanos en el país” Este aserto, aun cuando ha transcurrido una década desde la última revisión de la situación de Chile, sigue constituyendo uno de los principales obstáculos para el mas pleno respeto de los derecho humanos en el país. 

Santiago; 14 de marzo de 2007
MARCO CONSTITUCIONAL Y JURÍDICO EN EL QUE SE APLICA EL PACTO (ART 2)

1.- Sírvanse indicar qué medidas concretas se han tomado para poner en práctica las observaciones finales del Comité sobre el cuarto informe periódico del estado parte referentes al decreto ley 2.191 de amnistía de 1978 y, en este contexto, precisar qué lugar tiene el consejo de defensa del estado en la lucha contra la impunidad.

a.- Sobre la vigencia del Decreto ley de auto amnistía.

Respuesta del Gobierno: “En este contexto, el Gobierno de Chile, con el objeto de dar cabal cumplimiento a lo prescrito por la Corte Interamericana de Derechos Humanos y, asimismo, acotar adecuadamente la aplicación de la referida ley de amnistía haciéndola compatible con el derecho internacional de los derechos humanos en sus distintas expresiones, ha proporcionado su apoyo y patrocinio a una iniciativa legislativa de origen parlamentario que actualmente se encuentra en segundo trámite constitucional en el Senado, sin que haya descartado, sin embargo, legislar sobre la materia.”
Desde los inicios de la transición democrática, marzo de 1990, ninguna propuesta legislativa se ha impulsado desde el ejecutivo,  para los efectos de anular o privar de efectos jurídicos, al Decreto Ley de auto amnistía. 

Transcurridos 18 años de transición democrática, sólo se ha decidido apoyar, desde la presidencia de la república,  la moción parlamentaria que interpreta el Art. 93 del código Penal
, y no de motu propio, sino con motivo de la sentencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos  que condena al estado de Chile por denegación de Justicia.
  

Cabe señalar que el referido Art. 93 del Código Penal, contempla las eximentes de responsabilidad penal. La propuesta de ley interpretativa, establece que frente a crímenes de guerra, y de lesa humanidad no es posible aplicar instituciones eximentes de responsabilidad, y que por lo tanto, frente el derecho penal chileno, tales crímenes son inamnistiables e imprescriptibles. 

Por la vía de la definición normativa de las conductas reprochadas, se pretende eludir una definición formal y de fondo respeto de la vigencia de la legislación de facto que favorece la impunidad. Una demanda histórica, de las organizaciones  de familiares de victimas de violaciones graves a los derechos humanos, ha sido la que se impulse desde el ejecutivo una ley que declare la nulidad del referido Decreto Ley.

Si bien, la propuesta  de reforma al art 93 del Código Penal, constituye un aspecto positivo, que valoramos, no da cuenta del compromiso democrático por terminar con los vestigios de impunidad heredados de la dictadura militar, toda vez que, se mantendría vigente, aún y a pesar de dicha reforma al Art. 93, el referido Decreto Ley.

Al respecto reiteramos una vez mas que, el DL de Auto amnistía constituye por si mismo una grave violación a las obligaciones internacionales, de prevención y protección,  particularmente a lo dispuesto en el Art. 2 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, y otros instrumentos internacionales de los que Chile es signatario. 

Ninguna iniciativa política o de índole legislativa, que cuente con  el respaldo del ejecutivo, ha sido promovida a efectos de privar de eficacia jurídica a una norma claramente obstructiva a los anhelos de justicia y tan palmariamente violadora de los compromisos internacionales del Estado chileno.

El Estado ha señalado reiteradamente que, son los tribunales de justicia los encargados de aplicar o no el referido Decreto Ley
. Lo que es cierto, sin embargo, y en eso radica precisamente el peligro, la interpretación jurisprudencial a un Decreto de esta naturaleza conlleva el riesgo siempre latente que el juzgador imponga criterios personales sobre la materia.

El argumento que se ha esgrimido para la falta de iniciativa en esta materia se resume en lo siguiente:  “la derogación o Declaración de nulidad de la ley de amnistía por la vía legislativa puede presentar mayores obstáculos jurídicos que el interpretar jurisprudencialmente que las normas internacionales deben ser preferidas por sobre las internas y que por ello deben primar en su aplicación […]. En efecto, si se declara la derogación o nulidad de la ley de amnistía ello no solucionaría a lo menos en el plano interno la pugna con la norma de rango constitucional que obliga a aplicar la ley más favorable al reo y no establecer la incriminación o castigo de conductas con efecto retroactivo”
.

Igualmente, se ha argumentado que, los tribunales de justicia, en causas referidas a detenidos desaparecidos ya no hacen aplicación al referido DL de Amnistía, y que por lo tanto, sería inocuo o incluso pernicioso enturbiar los procesos judiciales en curso, con propuestas legislativas que entorpezcan lo avanzado en esta materia.

Ello es parcialmente cierto. Efectivamente los tribunales, en el último tiempo, han sentado una contundente jurisprudencia en casos de detenidos desaparecidos, obviando la aplicación del espurio DL de auto amnistía.  No obstante ello, esta “sólida jurisprudencia para no aplicar la amnistía”,  se ha fundado en el carácter de delito continuado del secuestro, cuestión que no es admisible jurídicamente, ni en los casos de torturas,  ni en los de homicidios.

Por lo tanto, inequívocamente, la existencia del DL de Amnistía debe ser objeto de revisión legislativa. El Estado Chileno, está en la obligación, ética y jurídica,  de adecuar su legislación interna a los estándares y compromisos internacionales de que es signatario y lo mas importante, hacer honor a las miles de victimas respecto de las cuales aún no hay garantías plenas de acceso efectivo a la justicia.

b.- Sobre el Consejo de Defensa del Estado -CDE-  y el rol en la causas por graves violaciones a los derechos humanos: 

Respuesta del Gobierno: “En cuanto al rol del Consejo de Defensa del Estado en la lucha contra la impunidad, a este organismo le ha correspondido un papel destacado en un conjunto de causas vinculadas a gravísimas violaciones de derechos humanos cometidos por agentes del Estado, especialmente ejecuciones y desaparición forzada de personas. Este rol se ha expresado haciéndose parte como querellante en los procesos judiciales iniciados, desempeñando en todos ellos un rol activo y de colaboración permanente dirigido a lograr avances y progresos sustantivos en cada una de estas causas. El aludido Consejo ha actuado también defendiendo al Fisco en las demandas civiles indemnizatorias presentadas por las víctimas directas de violaciones de derechos humanos o por sus familiares.”

En su rol de representante de los intereses del Estado,  el CDE ha desempeñado un rol errático y ambiguo, en los juicios en que se ha apersonado y que dicen relación con las violaciones del pasado. 

En efecto, se ha hecho parte coadyuvante, como querellante, en algunos procesos criminales en los que se persigue determinar la responsabilidad penal de agentes del estado en la comisión de actos que importen violación a los derechos humanos. Al respecto y  hasta el año 2005,  sostuvo la tesis, ante tribunales, que una vez esclarecidos los hechos y determinadas las responsabilidades penales, correspondía por parte del juez hacer aplicación al DL de Auto amnistía. Tesis jurídica sustentada por el CDE y que recibió el nombre de “amnistía impropia”
. Tal planteamiento reconocía eficacia jurídica  a la amnistía dictada por la dictadura y pretendía hacer inocua las sentencias condenatorias dictadas, asegurando por esa vía al impunidad efectiva de los responsables en los crímenes perpetrados por el Estado. Hoy dicha tesis, afortunadamente, ha sido desechada por el CDE, quienes no han vuelto a realizar semejante planteamiento en los casos en que ha alegado como parte procesal.

El rol mas negativo del CDE, ha sido en cuanto a determinar las responsabilidades civiles derivadas de los hechos delictuosos que han sido cometidos  por agentes del Estado. 

En la pretensión civil, el CDE, sistemáticamente se ha negado a reconocer el derecho a reparación que les asiste a las victimas y su familiares, incluso cuestionando el valor probatorio de las conclusiones derivadas de la Comisión de Verdad y Reconciliación (Informe Rettig) que a principios de los años 90 esclareció los hechos relacionados con la desaparición forzada de personas y ejecuciones extrajudiciales.

Sobre la base de diferenciar la persona jurídica de derecho público  Estado del Fisco,     persona jurídica de derecho público en sus relaciones con los particulares, y en su calidad de defensor de los intereses patrimoniales del fisco, el CDE ha sostenido que la acción civil se encuentra prescrita, esto es, extinguida por el transcurso del tiempo. A partir de dicha alegación, los tribunales se han visto obligados a pronunciarse y ello en virtud, que a diferencia de lo que sucede en materia penal, el tribunal en materia civil, no está obligado a declarar la prescripción, sino cuando la parte lo alega. Si el CDE no alegara la institución de la prescripción de la acción civil, el Juez nunca podría pronunciarse y no existirían argumentos jurídicos para negar la reparación al daño emergente, el lucro cesante y el daño moral inferido a las victimas y familiares de violaciones a los derechos humanos.

Con ello se ha llegado a la paradoja de, en función de este doble rol, sostener en una misma causa, la existencia del hecho punible, calificarlo normativamente como un crimen contra la humanidad, y sostener en la misma audiencia que dicho crimen no es reparable.  
 En nuestro concepto no existe congruencia de ninguna especie.
 2.- Sírvanse informar de si, tomando en cuenta las observaciones finales previas del Comité, el Estado Parte ha establecido una figura de defensor nacional de derechos humanos independiente, que vigile entre otros temas, el cumplimiento de las leyes contra la discriminación.

Respuesta del Gobierno de Chile: “Sobre esta materia hay que destacar dos medidas fundamentales implementadas por el Estado de Chile.

a) La existencia de un importante proyecto de ley enviado por el Gobierno al Congreso Nacional, que crea un Instituto Nacional de Derechos Humanos, con estatuto de corporación autónoma de derecho público, dotado de personalidad jurídica y con patrimonio propio que actualmente se encuentra en segundo trámite constitucional en el Senado3. (3 Boletín n° 3.878-17) (...)

Entre las tareas más relevantes que se le asignan a esta nueva entidad que se crea, se encuentra la de hacer presente todo acto que importe discriminación fundado en motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social.

b) La creación de la Comisión Asesora Presidencial para la Protección de los Derechos de las Personas más conocida como Comisión Defensora Ciudadana4”
Existen en el parlamento, dos iniciativas legislativas que inciden sobre el particular; la que crea el Instituto Nacional de Derechos Humanos y la que establece el Defensor Ciudadano. La que se encuentra mas avanzada en su tramitación legislativa es la que crea el Instituto Nacional de Derechos Humanos. 

El  1 de agosto de 2006, la Cámara de Diputados unánimemente  dio  su aprobación en sala al Proyecto de Ley que crea el Instituto de Derechos Humanos, despachándolo para su trámite legislativo ante el Senado de la República. 

CODEPU valora positivamente la iniciativa de crear el Instituto de Derechos Humanos, puesto que con ello se avanza hacia la institucionalización de un mecanismo autónomo de protección y promoción de los derechos humanos.

Entre otras competencias, el Instituto tendrá a su cargo el monitoreo anual de la situación de los derechos humanos en el país, la formulación de indicaciones a los órganos del Estado para la adecuación de sus acciones y prácticas al respeto de los estándares y obligaciones que en materia de derechos humanos ha contraído el estado chileno, y propondrá “a los poderes públicos las medidas que estime deban adoptarse para favorecer la protección y la promoción de los derechos humanos”. Asimismo, promoverá la adecuación de la legislación interna a las normas internacionales de derechos humanos, y promoverá la suscripción y ratificación de los instrumentos de origen internacional de derechos humanos y derecho humanitario. 

En el ámbito de la promoción, el Instituto velará por difundir el conocimiento de los derechos humanos, favoreciendo su enseñanza en todos los niveles del sistema educacional, incluyendo la formación impartida al interior de las Fuerzas Armadas, de Orden y de Seguridad Públicas.

Un aspecto relevante lo constituye la facultad de deducir querellas respecto de hechos que sean constitutivos de crímenes de genocidio, de lesa humanidad y crímenes de guerra. Se impone la obligación al Instituto de perseguir penalmente la responsabilidad criminal respecto de todos los hechos que revistan el carácter de crímenes “y simples delitos que deban ser investigados y sancionados según los tratados internacionales ratificados por Chile que se encuentren vigentes”. 

El Instituto continuará con la tarea de promover acciones tendientes a determinar el paradero y las circunstancias de la desaparición forzada de personas, proyectando el trabajo del Programa de Derechos Humanos del Ministerio del Interior. También podrá calificar excepcionalmente casos de desaparición forzada de personas y ejecutados políticos que no hubieren sido calificadas como tales por la Comisión Rettig y la Corporación Nacional de Reparación y Reconciliación, y podrá calificar casos de prisión política y tortura que no se hubiesen presentado a la Comisión Valech.

A CODEPU le asiste la convicción que una institución como la planteada, coadyuvará a suplir las falencias institucionales que permitieron la perpetración de las graves violaciones a los derechos humanos en el pasado reciente.

Con todo, es necesario señalar que dicho proyecto de ley, no hace alusión específica al tema de la discriminación.

La segunda iniciativa legislativa en curso, dice relación con la creación del Defensor Ciudadano, iniciativa que nace de una moción parlamentaria que pretende instalar  la figura del ombudsaman, y que no tiene ningún avance legislativo, ni apoyo de la Presidencia de la República. 

3.-  Sírvanse indicar el estado en que se encuentra el proceso de extradición de Alberto Fujimori y cuál es su situación legal actual. 

Respuesta del Gobierno de Chile: “El Gobierno de Chile no tiene injerencia alguna en el procedimiento de extradición, debiendo cumplir cabalmente con lo que decidan los tribunales de justicia. Por lo tanto esta es una decisión netamente jurídica que se toma sobre la base del mérito del proceso de extradición.”

Con fecha 12 de enero 2007 la II Sala de la Corte Suprema confirmó el cierre del sumario del juicio de extradición del ex gobernante peruano (1990-2000), cuyo destino procesal se resolverá, en el transcurso del primer semestre del presente año.

Con dicha resolución, el juez  de la Corte Suprema Orlando Álvarez, encargado de tramitar la solicitud de extradición, pedirá a la fiscal judicial de la Corte Suprema, Mónica Maldonado, un informe en derecho sobre si procede o no la extradición a Perú del ex gobernante con lo que queda en condiciones de fallar definitivamente respecto a la extradición de Fujimori.

Fijimori, en la actualidad se encuentra en libertad y sujeto a la medida cautelar de arraigo nacional, con imposibilidad de salir del país sin antes resolverse la solicitud del Estado Peruano. 

Codepu, junto a los organismos de derechos humanos y de víctimas, nacionales y peruanos, hemos insistido en la necesidad de dar curso a la extradición, y poner a disposición del Estado peruano al prófugo de la justicia Alberto Fujimori, quien con el objeto de sustraerse de la acción de la justicia por las graves acusaciones que pesan en su contra, ha pretendido obtener amparo de parte del Estado Chileno. 

Los poderes legislativo y ejecutivo del Estado chileno, han dejado entregada la suerte de Fujimori, a lo que la Corte Suprema resuelva, sin hacerse cargo de la condición de prófugo y de la naturaleza de los  delitos por los que el Estado peruano exige su comparecencia, esto es entre otros, violaciones graves a los derechos humanos, constitutivos  de crímenes internacionales, con lo que de no prosperar la extradición correspondería el ejercicio de la jurisdicción penal interna en virtud del principio aut dadare  aut iudicare, que rige precisamente sobre quienes han tenido responsabilidad en crímenes de lesa humanidad. 

Lamentablemente, observamos con preocupación, la falta de voluntad política por parte de los poderes públicos, de asumir un compromiso con la justicia y evitar que queden en la impunidad sujetos acusado de violaciones sistemáticas a los derechos humanos.

MEDIDAS DE LUCHA CONTRA EL TERRORISMO Y RESPETO DE LAS GARANTÍAS DEL PACTO.

4. Según información recibida por el Comité, se ha acusado de terrorismo a miembros de la comunidad mapuche por actos de protesta o demanda social, relacionados con la defensa de los derechos sobre sus tierras. La aplicación de la Ley Antiterrorista conllevaría la atribución de penas desproporcionadas en relación con la gravedad de los imputados, restringiéndose además las garantías formales del proceso ordinario. Sírvase comentar al respecto.

Respuesta del Gobierno de Chile: “El Estado de Chile en caso alguno ha utilizado la legislación que sanciona conductas terroristas para evitar las legítimas demandas de comunidades indígenas por hechos vinculados a la lucha social de la tierra y los legítimos reclamos en torno a ello. Tales demandas han sido permanentemente asumidas por los gobiernos democráticos y encauzadas por mecanismos institucionales, para dar respuesta a las reivindicaciones de todos los sectores de nuestra sociedad, entre ellos los pueblos indígenas.

(...)En estos procesos judiciales se han cumplido íntegramente las garantías al debido proceso, los imputados han contado con la asesoría profesional otorgada por la Defensoría Penal Pública o la privada de acuerdo a su voluntad; además la existencia de sentencias absolutorias y el acceso a beneficios carcelarios permite asegurar la vigencia del Estado de Derecho en el país, aplicable para todos sus habitantes. En la actualidad tres comuneros mapuches poseen el beneficio de libertad condicional.

Durante los gobiernos democráticos se ha hecho plenamente efectiva la garantía del debido proceso consagrada en la Constitución, mediante la incorporación a ella de los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por Chile. En el mismo sentido, se ha reformado sustancialmente la legislación que sanciona conductas terroristas, a fin de adecuarla al pleno respeto a los derechos humanos y a los principios y procedimientos establecidos en la reforma procesal penal, todo lo cual ha elevando considerablemente el estándar institucional de las garantías procesales.”

Efectivamente, desde el Estado de Chile se ha perseguido la responsabilidad penal de quienes han participado en la reivindicación de recuperación de tierras indígenas y protesta social Mapuche, haciendo aplicación de la llamada Ley Antiterrorista 
. No sólo el Ministerio Público, organismo autónomo en la persecución e investigación de hechos que revisten caracteres de delito, sino y ello es lo grave, el gobierno a través del Ministerio del Interior ha invocado dicha normativa en los juicios seguidos en el sur del país contra miembros de Comunidades Mapuche, promoviendo la aplicación de una institución jurídica heredada de la dictadura militar que tiene por objeto el escarmiento y la imposición de sanciones aberrantes.

Al respecto es necesario señalar que la sola existencia de la Ley Antiterrorista conlleva por sí una vulneración a las normas del debido proceso, en efecto, la inspiración ontológica de dicha normativa, es la de contar con un instrumento jurídico que criminaliza la protesta social. Como acertadamente lo señala Raúl Eugenio Zafaroni
, el cuerpo normativo que describe y sanciona las llamadas conductas terroristas se funda en última instancia en la concepción de un Derecho Penal del enemigo. 

Con el objeto de corregir y legitimar, el corpus normativo dictado por el régimen militar, bajo el primer gobierno de la transición, se publica  21 de marzo de 1991 la ley Nº 19.027, que modifica la Ley Nº 18.314 sobre Conducta Terrorista. “Esta nueva modificación legal se caracteriza por: a) contiene el llamado elemento subjetivo del tipo penal: finalidad de infundir temor en la población; b) se hace un catálogo de figuras penales que pueden tener el carácter de terrorista; c) la penalidad del delito terrorista se fija en función del delito base,   aumentado en uno, dos o tres grados; d) Se gradúa la penalidad de la tentativa y la conspiración; e) Se crea el delito de amenaza de cometer delito terrorista.”

No obstante dichas reformas, “se mantiene la confusión en torno al concepto de terrorismo. En el catálogo de delitos comunes que pueden tener el calificativo de terrorista, hay tipos penales abiertos, lo que ha generado un menoscabo al principio de legalidad. El legislador nuevamente evidencia un desconocimiento del delito terrorista cuando permite calificar como tal    atentados a la propiedad, como el robo, que es una de las figuras penales que claramente no puede tener dicho carácter; hay problemas concursales con la ley Nº 17.798, sobre control de armas o la ley Nº 12.927, sobre seguridad del Estado o el mismísimo Código Penal. Y a todo lo anterior hay  que agregar que se mantienen los menoscabos al debido proceso de ley, pues existe un tratamiento procesal especial para los supuestos terroristas: ampliación de plazos de detención, medidas intrusivas especiales, reconocimiento de la libertad provisional bajo condiciones particulares.”

Sobre la ampliación de los plazos de detención.

El actual artículo 11 de la ley Nº 18.314, creado por la ley adecuatoria Nº 19.806, permite al fiscal solicitar al juez de garantía ampliar hasta por diez días los plazos para poner al detenido a su disposición y para formalizar la investigación.

Dicho periodo de ampliación de la detención ya se contenía en la legislación originaria, y ha sido considerado una facultad abusiva que contraría los principios en los que se inspira la Reforma Procesal Penal, y las garantías al imputado, el que se debe presumir inocente hasta que una sentencia establezca lo contrario. Más aberrante aún, resulta dicha ampliación, cuando en el sistema acusatorio, el Ministerio Público, goza de amplias facultades persecutorias y de investigación. No existe justificación de ninguna naturaleza, ni de orden procesal ni de orden investigativo, que explique esta excepción alrégimen de detención, cuando se está iniciando una investigación, o sea no se tiene certeza jurídica de la culpabilidad de un imputado,  y menos aún cuando desde el punto de vista de las garantías al imputado, a este le asiste el derecho a guardar silencio incluso no declarar. Derechamente, estamos frente a un resabio, del viejo sistema procesal  inquisitorio, en que la función de la ampliación del plazo de detención, era precisamente obtener confesiones extrajudiciales por la vía de la aplicación de tormentos.

El juez de garantía que ha resuelto la ampliación del plazo de detención deberá ordenar que el detenido ingrese en un recinto penitenciario y que sea examinado por un médico el que deberá practicar el examen e informar al Tribunal el mismo día de la resolución. 

El Ministerio Público ha sostenido que la calificación de terrorista de una conducta le corresponde a él. Al juez de garantía solo será necesario pedirle la calificación de terrorista de la conducta cuando haya de adoptarse algunas de las medidas contempladas en el artículo 14 de la ley Nº 18.314.

Esta opinión es compartida por la Excma.Corte Suprema, ya que cuando la    calificación la hizo un juez de garantía fue sancionado. Se trata del proceso R.I.T. 23-2003, del Juzgado de Garantía de Collipulli. En la audiencia de formalización en contra de seis comuneros mapuches a quienes  se le imputaba el delito de incendio en el Fundo Poluco Pidenco, la fiscalía solicitó a la jueza de garantía, doña Nancy Germany, la calificación de terrorista de la conducta de los imputados. Se escucharon     las alegaciones del Ministerio Público, de la querellante por la Gobernación Provincial de Malleco y de la querellante por la Forestal Mininco y de los abogados defensores, fallándose que no se había adquirido la convicción de que la conducta de los imputados corresponda a conducta terrorista de la ley Nº 18.314. 

El Misterio Público recurrió de queja a la Excma. Corte Suprema, quien le dio la razón cuando reclamó que la magistrada Germany estaba privándolo del ejercicio de la acción penal    pública, conforme a “las pruebas y antecedentes reunidos durante la investigación”, que ahora se dan por inobjetables. Al mismo tiempo, alegó que la jueza estaba impidiendo al tribunal del juicio oral su facultad  para conocer los fundamentos de la acusación y las pruebas ofrecidas para acreditar los cargos. La Corte Suprema acogió el planteamiento de la Fiscalía Regional, dictaminando que la jueza cometió una “falta o abuso grave” al interferir con facultades propias del Ministerio Público, según  las normas del nuevo Código Procesal Penal. El fallo afirma que la ley no autoriza a la jueza para calificar la pertinencia o el sentido de los contenidos de la acusación, cuestiones que serán analizadas en su momento por el juicio por el tribunal oral. La jueza de garantía fue sacada de la causa.

Si lo sostenido por la fiscalía y la Corte Suprema es efectivo, significa que el imputado deja entregado su estatuto de garantías a la discrecionalidad de su perseguidor; es decir, si la fiscalía formaliza por delito terrorista, por ese solo hecho se ven reducidos de inmediato algunos derechos del imputado. Por ejemplo, obtener el reconocimiento del derecho a la libertad provisional se hace más dificultoso, pues debe ser concedida por la unanimidad de los integrantes de la sala de la Corte de  Apelaciones, la que deberá estar integrada sólo por ministros titulares.

El estatuto de garantías del imputado no puede quedar entregado al órgano    persecutorio y es fundamental que la calificación de la conducta como terrorista sea hecha por el juez de garantía. Por lo demás, en el anterior artículo 14 se señalaba que “... declarada procesada una persona, el juez mediante resolución fundada calificará la conducta como terrorista, pudiendo entonces decretar por resolución igualmente fundada todas o algunas...”. Sin duda, en un proceso inquisitivo quien hacia la  calificación de terrorista de una conducta era el juez, y de ahí se desataban todas las consecuencias propias del caso, entre ellas las referentes a la forma de obtener la libertad provisional. Ni la investigación policial ni el requerimiento o denuncia de autoridad pública le daban el carácter de terrorista a una persona. En consecuencia, no      resulta comprensible que una persona reciba el rótulo de terrorista porque así lo estima el Ministerio Público; si fuere así, el proceso inquisitivo terminaría siendo más garantista que el nuevo proceso penal. Además, la  plena libertad que tendría un fiscal para calificar de terrorista a una persona, disminuyéndole sus derechos procesales, sería un menoscabo evidente al principio de inocencia que inspira la nueva legislación     procesal. 

Si la calificación de terrorista de la conducta del imputado la hace el fiscal, se puede generar un contrasentido, como ocurrió en Collipulli, pues éste la hace al momento de formalizar la investigación y si no solicita ninguna medida intrusiva, no será necesario, de acuerdo a la interpretación de la fiscalía, que el juez entre a la calificación de la conducta del imputado, quedando por terrorista; pero si posteriormente la fiscalía sí pretende obtener una medida intrusiva, en tal caso deberá     primero obtener dicha calificación de parte del juez de garantía, y si  éste considera que la conducta del imputado no puede calificarse de terrorista ¿qué sucede? 

 Si la calificación de la conducta del imputado como terrorista la hace  exclusivamente el Ministerio Público, se produce una desjudicialización de la persecución penal, que puede llegar a producir graves perjuicios a los derechos del imputado, si es que no está ocurriendo ya. 

Medidas intrusivas

De acuerdo al artículo 14 de la ley Nº 18.314, se puede interceptar, abrir  o registrar las comunicaciones telefónicas e informáticas y la correspondencia epistolar y telegráfica de quien haya sido calificada su conducta como terrorista. Estas medidas no pueden afectar la comunicación del imputado con sus abogados. 

Estas medidas ya estaban contempladas en la primitiva ley antiterrorista, y permitió variados abusos. Dada la interpretación que la Corte Suprema le da al artículo 14, el juez de garantía solo se remitiría a autorizar dichas medidas intrusivas cuando el Ministerio Público se lo solicitare, de lo contrario estaría obstaculizando una investigación que según éste tiene el carácter de terrorista. Conviene recordar que en el Juzgado de Garantía de Temuco, en donde se formalizó por el delito asociación ilícita terrorista en contra de la Coordinadora Arauco-Malleco, el Ministerio Público había solicitado la interferencia telefónica de unos de los abogados defensores, la que había sido concedida por la jueza de garantía,  acreditando el aserto señalado.

El artículo 14 también permite recluir al imputado en lugares públicos especialmente destinados a este objeto y establecer restricciones al régimen de visitas. En la causa antes indicada, el Ministerio Público solicitó el traslado de los imputados privados de libertad a diversos recintos penitenciarios con el fin de facilitar sus declaraciones. La    solicitud le fue rechazada. Era una forma de obtener la declaración del imputado a través de la tortura.

Testigos y peritos secretos

Entre los artículos 15 al 20 de la ley Nº 18.314, incorporados por la ley  adecuatoria, se contemplan una serie de normas de protección a los testigos y peritos. 

El artículo 15 le permite disponer al Ministerio Público, de oficio o a petición de parte, de medidas especiales de protección a los testigos o  peritos cuando existiere un riesgo cierto para la vida o la integridad  física. Por su parte, el artículo 16 faculta al tribunal para decretar la prohibición de revelar, en cualquier forma, la identidad de testigos o peritos protegidos, o los antecedentes que conduzcan a su identificación.    Asimismo, podrá decretar la prohibición para que sean fotografiados, o se capte su imagen a través de cualquier otro medio. Se imponen sanciones al director del medio de comunicación que difunda la información. El artículo 17 autoriza a otorgar protección policial a los testigos o a quien lo necesite. 

Capítulo aparte merece el artículo 18, también obra de la ley adecuatoria, y que permite la existencia de testigos o peritos secretos, desconocidos para la defensa durante todo el juicio. Esta norma no se les ocurrió ni a los “legisladores” de la primitiva ley antiterrorista, que de haberla conocido sin duda la habrían incorporado. 

En el proceso antes señalado por el delito de asociación ilícita terrorista en contra de la llamada Coordinadora Arauco-Malleco, en la audiencia de preparación del juicio oral se aceptaron cuarenta y un testigos secretos. Esta sola circunstancia le resta legitimidad al juicio en contra de los comuneros mapuches. Ni en el juicio en contra de Sadam Hussein ni en el Tribunal Especial para la ex Yugoslavia hay testigos    secretos, pero en nuestro país sí se toleran.

En el llamado juicio contra los loncos, Pascual Pichún y Aniceto Norín, ya se utilizaron los testigos secretos como medio de prueba. Lo patético resulta ser que hasta la ley antiterrorista de la dictadura militar señalaba que cuando había testimonios reservados y se iba a acusar al procesado se le debía dar conocimiento de dichos testimonios “para su adecuada defensa al momento de notificársele la acusación”. 

Reserva de antecedentes de la investigación

El artículo 21 de la ley Nº 18.314 permite al Ministerio Público disponer que determinadas actuaciones, registros o documentos sean mantenidos en secreto respecto de uno o más intervinientes, en los términos que dispone el artículo 182 del Código Procesal Penal. El plazo establecido en el inciso tercero de esta última disposición podrá ampliarse hasta por un total de seis meses.

 En virtud de esta normativa, el Ministerio Público puede llegar a formalizar una investigación en contra de determinada persona y por delito terrorista, sin necesidad de exhibir los antecedentes que acreditan dicha formalización. Más aún, en la audiencia de formalización se puede decretar una medida cautelar personal en contra del inculpado existiendo reserva de los antecedentes en cuya virtud se decreta la medida. Nuevamente, el proceso adversarial se menoscaba y la igualdad de armas se diluye.

Parte querellante

El artículo 10 de la ley Nº 18.314 permite que actúen como parte querellante al Ministro del Interior, a los Intendentes Regionales, a los  Gobernadores Provinciales y a los Comandantes de Guarnición. Cabe preguntarse para qué se creó la institución del Ministerio Público, si autoridades públicas, políticas o militares también pueden perseguir responsabilidades penales. En términos prácticos la participación de  alguno estos querellantes viene a exteriorizar una voluntad estatal de represión de cualquiera expresión de disconformidad con políticas públicas. 

La ley Nº 18.314 tuvo como propósito original la persecución de la disidencia política a la dictadura militar, ésta fue su primera víctima. Las vulneraciones al debido proceso fueron abiertas y evidentes para todos los chilenos. 

Durante la transición democrática la normativa antiterrorista se utilizó, primero, para sancionar las conductas subversivas, confundiéndose lo que precisamente se quería evitar, el delito político con el delito terrorista. Otras tantas personas fueron conducidas a la cárcel por supuestas conductas terroristas, en donde hasta hoy algunas de ellas permanecen y, después, le llegó su turno a miembros de comunidades  mapuches. Las reivindicaciones territoriales de los mapuches fueron estigmatizadas bajo el calificativo de conducta terrorista. Hoy, bajo el rótulo de terrorista, se pretende criminalizar la protesta social.

La lógica schmitteniana del amigo-enemigo sigue presente, tanto en la legislación antiterrorista como en las decisiones políticas y jurisprudenciales. Ya no es posible escudarse en la falta de comprensión del fenómeno terrorista, éste sigue teniendo un contenido ideológico e interesado. El interés es obvio: confundir el terrorismo con los grupos contestatarios de un sistema social, político o económico, sin importar si    tienen o no la finalidad de infundir temor en la población o si están armados o no. Todo el contenido democratizador que había inspirado el proyecto de ley enviado al Parlamento por el gobierno de Aylwin quedó, con el tiempo, en nada, sólo quedó el descarnado y descarado jus puniendi, que pasó por encima de los derechos ciudadanos. 

De ahí que la ley Nº 19.806 no es una simple adecuación de la ley antiterrorista a los requerimientos de la reforma procesal penal, sino la oportunidad esperada de reactualizar dicha normativa a una dogmática penal funcionalista: el derecho penal del enemigo. Sólo así se entiende que las adecuaciones a la ley Nº 18.314 vulnere los derechos de los imputados, no obstante estar destinada a dar aplicación a una legislación supuestamente más garantista. 

No discriminación e igualdad de derechos entre hombres y mujeres (art 3 y 26)

5.- Sírvanse indicar cuáles son la etapas a seguir para concretar las iniciativas legales en materia de régimen patrimonial mencionadas en al párrafo 57 del informe.

Respuesta del Gobierno de Chile: “El proyecto de ley, originado en moción parlamentaria, que “Modifica el Código Civil y leyes complementarias en materia de sociedad conyugal, estableciendo un régimen de comunidad de gananciales y otorgando a la mujer y al marido iguales derechos y obligaciones5 ”, se encuentra actualmente en segundo trámite constitucional en el Senado de la República. El objetivo principal de esta moción y de la indicación sustitutiva del Ejecutivo fue el reemplazo del actual régimen de sociedad conyugal por el de comunidad de gananciales en el carácter de nuevo régimen legal.”
En Chile existen tres regímenes matrimoniales a efectos de regular la situación patrimonial entre los cónyuges
; el régimen legal y supletorio lo constituye el Régimen de Sociedad Conyugal. La administración en dicho régimen la tiene en exclusividad el marido, restringiendo de esa forma, las facultades de administración y disposición, incluso sobre los bienes propios de la mujer. Esta situación, junto con otras relativas a la restricción a la capacidad de la mujer casada bajo el régimen de sociedad conyugal de celebrar actos y contratos,  han sido profusamente denunciadas como violatorias al principio de igualdad ante la ley y vulneración a los compromisos internacionales asumidos por Chile en orden a no discriminar por razones de género.

6.- Además del Plan de Igualdad de Oportunidades en las Instituciones públicas, ¿Qué medidas han sido tomadas para disminuir las discriminaciones que se basan en motivos de sexo en la esfera laboral privada? Sírvanse señalar, en particular, aquellas medidas previstas para luchar contra diferencias en la remuneración y contra el alto nivel de desempleo que afectan a las mujeres.

Respuesta del Gobierno: “Para estimular prácticas que aseguren el ejercicio de los derechos de las mujeres en el sector privado, el Gobierno ha establecido alianzas con el empresariado chileno; uno de sus primeros logros ha sido la elaboración, por parte de la Confederación de la Producción y del Comercio de Chile, una de las principales agrupaciones gremiales de nuestro país, de una “Guía de Buenas Prácticas Laborales”, tomando como modelo el Código del Gobierno para el sector público mencionado anteriormente.”

DERECHO A LA VIDA Y PROHIBICIÓN DE LA TORTURA (ART 6 Y 7)

7 .- Sírvase indicar en qué términos se define reparación a las víctimas identificadas por la Comisión Nacional Política y Tortura (párfs. 109, 143 y 144 del informe)

Repuesta del Gobierno de Chile: “Medidas de reparación individuales: Éstas se proponen para las personas cuyo nombre ha sido incluido en el listado de víctimas que contiene el informe y que se hizo público por la obligación de transparencia que impone la posibilidad  de acceder a los beneficios que luego se sugieren. Las medidas propuestas y  finalmente aprobadas incluyen los ámbitos jurídico, económico, de salud, de educación y de vivienda.

La pensión de reparación fue declarada incompatible con las pensiones otorgadas a personas que fueron exoneradas de la Administración del Estado o de empresas de éste o intervenidas por él, otra de las políticas de reparación a víctimas de violaciones a los derechos humanos implementadas en Chile.

(...)En el caso de 50 personas que no fueron presos políticos ni torturados, pero cuyas madres estuvieron detenidas estando ellos en gestación y, una vez liberadas, tuvieron partos prematuros, o siendo niños fueron detenidos junto a sus padres y liberados inmediatamente, sin sufrir apremios, se les otorgó un bono en dinero por una sola vez de 4 millones de pesos equivalente a 33 veces el salario mínimo.”
CODEPU, y diversas organizaciones de derechos humanos y  de victimas sobrevivientes del flagelo de la tortura hemos valorado el esfuerzo del Estado, consistente en esclarecer los hechos aberrantes que padecieron miles de chilenos y chilenas y  por esclarecer la participación del Estado en los luctuosos acontecimientos, que finalmente importó conculcar proyectos de vida, agredir, atentar y dañar indeleblemente a consecuencia de los atentados graves a la integridad física y psíquica llevado a cabo por agentes del Estado. 
Dicha iniciativa se materializó finalmente en la acreditación fehaciente, por parte de la Comisión Nacional Prisión Política y Tortura,  de la practica de la tortura como consecuencia de una política de estado, masiva, institucionalizada y sistemática. Dicha iniciativa, puso fin a un silenciamiento en torno a una de las violaciones a los derechos humanos mas extendidas durante los 17 años de dictadura militar. 
Las iniciativas de reparación emanadas de dicha Comisión se tradujeron en un conjunto de beneficios, materiales y simbólicos, que sin tener el carácter de indemnizatorios al daño moral, el lucro cesante y daño emergente, contribuyen sin lugar a dudas a resarcir en algo el daño proferido por el Estado. 

Con todo, al igual que diversas organizaciones de sobrevivientes y de derechos humanos, CODEPU ha planteado, la necesidad de revisar ciertas medidas, con el objeto de corregir y enmendar, aspectos deficitarios. Dentro de las iniciativas que esperamos se concreten en un futuro próximo está:
La necesidad de reabrir una nueva instancia de calificación.

Lamentablemente, diversos factores, entre los que se pueden destacar, la falta de información, el miedo y la incredulidad en la efectividad de las medidas que se adoptarían, imposibilitaron que muchos chilenas y chilenos concurrieran a testimoniar, y por lo tanto, fueron excluidos del reconocimiento por parte del Estado. Quizá la mas dramática de las situaciones, es el que afectó a menores de edad, que nacieron en cautiverio o bien fueron tomados como rehenes, por agentes del estado, y a quines no se les consideró como sujetos susceptibles de ser calificados. Menores de edad a la fecha de sus cautiverios,  que si fueron objeto de atentados graves a su integridad física y psíquica.
CODEPU ha logrado acreditar fundadamente a lo menos ……. Casos que no han sido considerados por las razones antes expuestas. Nos asiste la convicción que es de justicia elemental, se abra un espacio y una instancia, para que aquellos que no concurrieron a testimoniar finalmente tengan la oportunidad de hacerlo.
Si bien es cierto, el Proyecto de Ley que crea Instituto de Derechos Humanos, contempla la posibilidad que el Consejo de dicho organismo, califique casos de sobrevivientes no calificados por la Comisión Valech, creemos que el mecanismo mas idóneo, sea que el Gobierno dentro de sus facultades y potestades colegislativas de que dispone, cree directamente dicha instancia.

Necesidad de igualar las pensiones reparatorias y hacerlas compatibles y transmisibles  a los herederos.
Unas de las medidas adoptadas fue la de otorgar una compensación económica mensual y de por vida, a todos quienes fueron finalmente calificados por la Comisión. Sin embargo, y a pesar que la Camisón recomendaba que dicha compensación fuera equivalente a la que recibían otras victimas de Derechos Humanos (familiares de detenidos desaparecidos y ejecutados políticos), esta es menor en cuantía. No se entiende a cabalidad, los motivos que fundan una medida de esa naturaleza. Pensamos que no existen razones, de ninguna índole que justifiquen la asimetría expuesta. 
Igualmente dicha compensación, se estableció de manera tal que la hace incompatible con otros beneficios reparatorios derivados de la exoneración de la Administración del Estado o de empresas de éste o intervenidas por él. Dicha incompatibilidad, importa desconocer la fuente de origen de una y otra medida reparatoria. La primera tiene por función resarcir en alguna medida  el daño moral como consecuencia de actos de tortura; la segunda paliar las lagunas previsionales derivadas de la  arbitrariedad en la pérdida de una fuente de trabajo. Nos sumamos a quienes han planteado que no debe existir incompatibilidad, y que la ley en este sentido debe corregirse.
Por último, se ha establecido la intransmisibilidad de los beneficios derivados de la Comisión, esto es que el titular de los derechos reconocidos y establecidos a partir de la calificación de víctima de prisión política o tortura, no los transmite a sus herederos. Dentro de estos beneficios se cuentan las becas de estudio y los derechos a la pensión indemnizatoria. 
El beneficio educacional, debe traspasarse a los hijos y el relativo a la compensación económica transmitirse, a lo menos a las viudas y viudos. Dicha demanda ha sido sostenida por las agrupaciones de sobrevivientes y organismos de Derechos Humanos, y se inscriben en la dirección de mayor justicia social para los que vieron truncadas expectativas y proyectos de vida como consecuencia de la accionar de agentes del Estado.
Asegurar el acceso a la justicia
Una de las medidas de más significación en el ámbito de la reparación, es la de asegurar efectivamente el acceso a la justicia, y dar garantías para los efectos de determinar las responsabilidades penales respecto de de todos quienes  tuvieron participación en calidad de autores, cómplices o encubridores  en la comisión de los crímenes de tortura.

Observamos que frente a las causas en las que se investigan dichos hechos, el Estado de Chile ha guardado silencio, no se ha hecho parte ni a través del Programa de Derechos Humanos del Ministerio del Interior, ni por medio del Consejo de Defensa del Estado. Con todo, algunas de dicha investigaciones judiciales han alcanzado un alto nivel de desarrollo y permitieron incluso someter a proceso a Augusto Pinochet.
Por otro lado, pesa sobre la información y antecedentes recabados por la Comisión Prisión Política y Tortura, secreto por 50 años, lo que impide que dicha información sea puesta en conocimiento de los tribunales de Justicia. Le está vedado incluso a la Magistratura el recabar los antecedentes que haya reunido la Comisión y que incidan o digan relación con causas actualmente en tramitación. La argumentación que se ha sostenido para semejante medida, es la de proteger a las victimas en su intimidad. Ello podrá ser cierto  en aquellos casos en que los antecedentes no estén siendo investigados por la Justicia, pero no cuando es la propia victima la que ha deducido la querella respectiva.
8.-  A la luz del la información contenida en el párrafo 84 del informe, sírvase indicar si: a) se ha investigado casos de atentado a la vida e integridad física cometidos por funcionarios de la Gendarmería; b) cuántos de estos han sido enjuiciados y sancionados y c) en número de víctimas y familiares de víctimas que han sido indemnizados y el tipo de indemnización.

Básicamente dos órdenes de investigaciones, se llevan a cabo en el evento de comprometerse la responsabilidad de funcionarios de Gendarmería de Chile con motivo de participar en conductas que atenten contra la integridad física y psíquica de los internos sujetos a su control; una investigación de tipo administrativo y otra de carácter jurisdiccional.

Conforme al Informe entregado por el Estado al Comité contra la Tortura de Naciones Unidas en mayo de 2004, y específicamente en aplicación a lo dispuesto en el art 12 de la Convención contra la tortura de Naciones Unidas, el Estado de Chile informaba que en este ámbito, entre el período 1998-2003, se habían  incoado 142 sumarios administrativos motivados por abuso de poder, de los cuales 74 corresponden a actos calificados como de "agresión a internos", "apremios ilegítimos y/o maltrato a internos". De estos casos, 27 fueron sobreseídos o absueltos los implicados, 36 se encuentran en tramitación y en los restantes casos en que administrativamente se ha logrado determinar un grado de participación, se imponen sanciones que importan una multa que no excede del 10 a 20% del sueldo del personal involucrado. Sanciones irrisorias que constituyen una forma de impunidad de facto, de tolerancia institucionalizada a actos graves.

La existencia de un sumario administrativo, no da cuenta precisamente de una "investigación pronta e imparcial". Estos sumarios son llevados por las propias autoridades de las instituciones respectivas, no existiendo un procedimiento que garantice el debido proceso.

9. El art 330 del Código de Justicia Militar establece sanciones par el militar que “con motivo de ejecutar una orden o en el ejercicio de sus funciones militares empleare o hiciere emplear, sin motivo racional, violencias innecesarias para la ejecución de los actos que debe practicar” (párr. 129 del Informe). Sírvanse indicar cuál es el sentido de la expresión “sin motivo racional”. ¿Podría interpretarse esta norma como que, existiendo “motivo racional”, “Las violencias innecesarias” por parte de elementos militares no serían sancionadas?

Respuesta del Gobierno de Chile: “La expresión “sin motivo racional” en el tipo penal descrito tiene la función de una causal de justificación. Si se realiza una interpretación armónica del precepto, de acuerdo a principios de la dogmática penal, debería llegarse a la conclusión que la expresión “violencia innecesaria” es aquella que se ejerce sin existir una razón justificativa suficiente o pertinente y, por tanto, que carece de motivo racional.”
El tipo penal establecido en el referido art. 330 del Código de Justicia Militar presenta desde la dogmática de su construcción diversas deficiencias que la hacen incompatible, con las disposiciones del derecho internacional que obliga a los estados, a erradicar la práctica de la tortura y la adopción de medidas legislativas eficaces para el logro de tal objetivo.

Se trata de un tipo penal por el resultado, en que el reproche penal y la sanción se impone en función no de la conducta realizada, sino del resultado obtenido en razón de la conducta reprochada. 

Por otro lado, no están contempladas las conductas que digan relación con atentados a la integridad psicológica, y por último,  mirado desde el sujeto activo, el tipo alcanza a los funcionarios de la policía uniformada (no sólo militares) , todo lo cual, incide negativamente en la garantía al debido proceso, como mas adelante se relata, quedando en al esfera de la competencia de la justicia militar y bajo tipos penales deficitarios, la investigación de conductas constitutivas de actos de tortura. CODEPU insiste y reitera la necesidad de reformar profundamente la Justicia de fuero militar a efectos de que sólo tipifique delitos propiamente militares.
10 Sírvanse indicar si el Estado Parte plantea tomar medidas para que los carabineros queden sometidos a la jurisdicción penal ordinaria únicamente, y no a la jurisdicción militar.

Respuesta del Gobierno de Chile: “El Gobierno de Chile se encuentra afinando en sus aspectos definitivos una iniciativa legal que enviará próximamente al Congreso Nacional que acota el ámbito de la justicia castrense únicamente al conocimiento y juzgamiento de los delitos militares cometidos por uniformados.” 
La policía preventiva chilena, la Policía de Carabineros, es definida en su ley orgánica
 como una policía jerarquizada de carácter militar, carácter que queda refrendado, por la propia Constitución Política que adscribe la dependencia policial al Ministerio de Defensa. Esta reglamentación -caso único en el mundo en los Estados de Derecho- provoca una relación ambigua y aún no resuelta entre la policía chilena y el ejército, esto es, entre una cultura policial y una cultura militar. 

La integración de la Policía de Carabineros a  la dictadura militar gestó fuertes parentescos institucionales y culturales entre el cuerpo policial y el ejército en Chile. Carabineros ha incorporado a su imaginario colectivo, a su cultura simbólica, la experiencia del gobierno autoritario.

Una policía militarizada como Carabineros basa su lógica en la obediencia al mando,  conforme con la cual los subordinados se perciben a sí mismos como parte de un sistema jerarquizado y disciplinado, a los que sólo les corresponde cumplir con lo que se les ordena. 

Pero el carácter militarizado de la Policía de carabineros no sólo se expresa en la dependencia de esta institución al Ministerio de Defensa. Conforme se desprende de los artículos 5º y 6º del Código de Justicia Militar el quehacer institucional queda sujeto a la jurisdicción de los tribunales militares,
 en caso de  que carabineros cometa, en el desempeño de sus funciones, actos de ilegalidad, incluidos aquellos que constituyan un atentado a la integridad física y psíquica de las personas sometidas a su autoridad. 

Por último, es necesario resaltar de manera destacada, a carabineros le son igualmente aplicables los artículos 334  y 335 del Código de Justicia Militar, en cuya virtud se erige como causal de irreprochabilidad la circunstancia de llevar a cabo un acto de tortura bajo la figura de la "obediencia reflexiva".

La existencia de un fuero militar con competencia en materias que objetivamente escapan a lo que de suyo debiera ser el ámbito de jurisdicción, esto es conocimiento de  delitos propiamente militares, constituye una violación seria  a las normas  del debido proceso de cientos, sino miles de ciudadanos y ciudadanas, expuestos a tribunales, que no responden a los estándares mínimos de independencia e imparcialidad.

Lo dicho, se expresa en a los menos tres aspectos: 

El primero es el referido a la competencia que estos tribunales; que conforme a los art 6 del Código de Justicia Militar, están llamados a intervenir en casos en que se vea involucrado personal de las Fuerzas Armadas y de la Policía Uniformada, aun cuando se trate de delitos comunes. 

El segundo aspecto deficitario, es la existencia de tipos penales que constituyen una merma de garantías y derechos, incluido el de igualdad ante la ley. En efecto, por citar sólo algunos artículos que describen y sancionan conductas que finalmente son restrictivas a garantías se puede mencionar el art 330 CJM, que tipifica y sanciona el delito de violencias innecesarias, el  art 331 sobre Maltrato de Obra a inferior. El primero hace inaplicable el art 150 A y B del Código Penal, que persigue las conductas constitutivas de aplicación de tormentos. Por lo tanto, el recurso legal disponible para juzgar y sancionar a los responsables de conductas constituivas de torturas, cuando en los hechos se vean expuesto personal de las Fuerzas Armadas o carabineros es la presentación de una denuncia ante la jurisdicción penal militar (art6 CJM).

Todo lo dicho es contrario a los dispuesto en numerosos tratados internacionales de derecho humanos, fundamentalmente porque atenta contra los derechos y garantías que configuran el debido proceso penal, como los principios de independencia e imparcialidad del juzgador y la garantía del juez natural. 

Por último, el procedimiento penal establecido, viola las garantías de un racional y debido proceso, al existir un procedimiento inquisitivo, escrito, secreto, restringiendo la calidad de parte procesal de los denunciantes. 

CODEPU ha constatado por su experiencia durante todos estos años, que la Justicia Militar constituye un espacio de tolerancia a la práctica de tortura. Al alto nivel de sobreseimientos,  se suma una investigación que dura años, y que en el evento de determinarse responsabilidades penales impone penas francamente irrisorias. 

Con el objeto de ilustrar a la Comisión se expone la siguiente resolución: Con fecha 12 de marzo de 2003,  en la causa ROL Nº 905-99, el II  Juzgado Militar de Santiago,  dicta el siguiente sobreseimiento: "El 24 de septiembre del año  1996, Patricio Gana Valdéz fue detenido por funcionarios de la 42º Comisaría de Radiopatrullas, y fue llevado a la 42º Comisaría de Carabineros de la Pintana. En la señalada Unidad Policial, Gana Valdéz fue golpeado  por funcionarios e incluso sufrió un desmayo. Las lesiones que le ocasionaron  estos golpes fueron calificadas como graves  por el Servicio Médico Legal e incluso,  debió permanecer hospitalizado en el hospital Sótero del Río, siendo dado de alta con fecha 26 de noviembre de 1996. A pesar de  lo expuesto anteriormente, de encontrarse agotada la investigación y de estar  acreditado el delito de violencias innecesarias causando  lesiones graves, objeto de la presente causa, no puede determinarse  la o las identidades de los agresores de Patricio  Gana Valdéz".

CODEPU, y otros organismos de derechos humanos, hemos manifestado desde los inicios de la transición, la necesidad de introducir profundas modificaciones a la Justicia de Fuero Militar, no obstante, hasta la fecha, ninguna iniciativa en esa dirección se ha materializado.

11 ¿Que medidas ha tomado el Estado parte para establecer excepciones en la prohibición general de aborto y así luchar contra los abortos ilegales y peligrosos para mujeres embarazadas que deciden interrumpir su embarazo?

Respuesta del Gobierno de Chile: “Las iniciativas legislativas sobre el aborto requieren de consensos políticos para prosperar, sin embargo todo indica que dicha voluntad política no existe en nuestro país, puesto que además de los proyectos indicados, se han presentado ante el Congreso Nacional dos proyectos de ley que entraban la despenalización del aborto; estos son: uno que propone una reforma constitucional que eleva el quórum para la despenalización del aborto y otro destinado a incorporar un nuevo artículo 345 bis al Código Penal, para que sólo a través de una reforma constitucional se pueda derogar el delito de aborto.

El Gobierno de la Presidenta Bachelet no incluye en su programa legislar sobre la materia, y así lo ha expresado, por lo cual las políticas en esta materia se han centrado en la prevención del embarazo tanto por la vía de la educación formal, como por la atención en salud. Una de las últimas medidas tomadas al respecto es la dictación de un Decreto Supremo que faculta a los Consultorios de Salud del país a distribuir la “píldora de anticoncepción de emergencia” a mayores de 14 años sin autorización de los padres”
En Chile la penalización del aborto, tipificado como delito, constituye una aberración que atenta contra la integridad fundamentalmente de las mujeres de mas escasos recursos. 

Según datos extractados de la investigación realizada por el Foro Red de Salud y Derechos Sexuales y Reproductivos, un importante segmento de los casos de mujeres denunciadas por aborto no recibió defensa legal alguna, en promedio solo un 38% del total de mujeres en proceso recibió defensa legal y un 60% no tuvo en su proceso ningún tipo de intervención de un profesional, cabe destacar que esta situación transgrede la garantía constitucional del derecho a defensa judicial (Dr. Mariano Requena, Simposio Nacional : Leyes para la Salud y la Vida de las Mujeres. Hablemos de Aborto Terapéutico. “El Aborto Inducido, Problema de Salud Pública Vulnerable”.  Foro Abierto de Salud y Derechos Sexuales y Reproductivos, Santiago de Chile, Septiembre de 1993, Pág. 31 – 38.), la que debe ser provista a través de la Corporación de Asistencia Judicial o la Defensa Penal  Pública, ambas subvencionadas por el Estado.  

La falta de defensa es considerada como una violación a los derechos civiles y políticos consagrados en los instrumentos internacionales de los Derechos Humanos. 

 

Dentro de las mujeres penalizadas por practica de aborto las más expuestas son las mujeres pobres, primero por el riesgo sanitario que conlleva un aborto clandestino y en segundo lugar por la recurrencia a maniobras caseras de alto riesgo, situaciones que concluyen en el requerimiento de una asistencia médica en los servicios públicos de salud, lugar donde es denunciada y entregada a la fuerza policial.

 

La respuesta del estado en orden a que la obligación de denunciar a las mujeres expuestas a la práctica de un aborto,  está morigerada por el “secreto profesional” o  por la existencia de normas contradictorias,  en el sentido que “… en el ordenamiento jurídico interno no existe norma alguna que condicione la atención de salud, y menos en casos de emergencia o urgencia, a la entrega de información o a la confesión de haber participado en un delito o cuasi delitos” Es la mejor expresión que en esta materia no existe ningún avance.

La penalización a las mujeres por practicarse un aborto libera de toda responsabilidad al hombre. 

En Chile el Aborto Terapéutico fue permitido por el Código de Salud entre 1931 a 1989, en este período toda mujer cuya vida estuviera en peligro podía solicitar un aborto si contaba con la aprobación de dos médicos.  En 1989, la dictadura militar, como una más de sus intervenciones, elimina la excepción del aborto terapéutico, provocando la molestia de diversas organizaciones feministas y de mujeres, quienes se pronunciaron en contra de esta medida por considerar que dicha acción vulnera los derechos humanos de las mujeres.

 

En consecuencia, actualmente la regulación penal en Chile “considera a la mujer y el valor de su vida como un bien jurídico, subordinado al feto en gestación.  Esta consideración es reforzada por la Constitución de 1980, en el Artículo sobre las Garantías y Derechos de las Personas, en el párrafo que garantiza la protección de “la vida del que está por nacer”, 

La mortalidad materna por aborto en nuestro país tiene una incidencia cercana al 10%.  Cabe destacar que detrás de la mortalidad por aborto está el ambiente de clandestinidad e inseguridad sanitaria en el que se realiza, factores que atentan contra la salud física y psicológica de la mujer.

 

Según cifras disponibles cada año ocurren en Chile 150.000 a 160.000 abortos. Se considera que las complicaciones por aborto demandan cerca de 15 millones de dólares anuales del presupuesto de salud.

 

El 35% del total de embarazos en Chile terminan en aborto, es decir, que ocurren 4,5 abortos por cada 100 mujeres de 15 a 49 años (Proyecto de Ley Marco sobre Derechos Sexuales y Reproductivos, Santiago, Chile, 2000.)

DERECHO A UN TRATAMIENTO HUMANO DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LIBERTAD (ART10)

12 ¿Qué medidas ha tomado el estado Parte para mejorar efectivamente las condiciones de reclusión en las instituciones carcelarias chilenas de acuerdo con el art 10 del Pacto? En este contexto, ¿qué medidas han sido adoptadas para establecer mecanismos institucionalizados específicos para supervisar las condiciones de las cárceles y para investigar las denuncias de los reclusos?

Respuesta del Gobierno: La aplicación de estos criterios se está llevando estrictamente a la práctica en la construcción de los Complejos Penitenciarios y de todos los recintos de reclusión.
Mecanismos específicos de supervisión de las condiciones de las cárceles

El Código Orgánico de Tribunales regula las visitas que practican miembros del Poder Judicial  con tal objetivo, a las cárceles o establecimientos donde haya detenidos, presos, o condenados”

Gendarmería de Chile depende del Ministerio de Justicia, ella es la institución encargada de la administración penitenciaria. 

CODEPU observa que, las condiciones de hacinamiento e insalubridad en que vive la población penal es, sin duda, el principal atentado a la dignidad humana de que son objeto los internos, cuestión que es palmariamente conocida por las autoridad públicas. Para hacer frente a estas insuficiencias estructurales, que redundan en violación a los derechos   de la población penitenciaria, el Estado ha decidido licitar y privatizar nuevas cárceles. Ha habido un insuficiente debate público acerca del alcance y consecuencias que la administración privada de centros de prisión tendrá. 

Igualmente es necesario señalar que, formas de disciplinamiento intrapenitenciario particularmente estrictas, como  son los confinamientos en celdas de castigo por largos periodos a los reclusos, a nuestro juicio constituyen , un atentado grave a la indemnidad física y psíquica de los internos. 

Para hacer frente a la creciente necesidad de espacios de reclusión, se ha impulsado la política de concesiones privadas, lo que ha sido profundamente cuestionado por organismos de derechos humanos, por cuanto, si bien mejora los estándares de  reclusión, tiende a incidir en la concepción de una política criminal que busca la solución al problema de la seguridad pública,  en el endurecimiento de penas, instalándose como única respuesta al fenómeno de la delincuencia, la solución de la cárcel, que ahora será privada, y cuyos ingresos y ganancias están en proporción directa a la demanda de internos. Un subsidio a la demanda, en tareas que deberían ser propias del Estado   tiende al incremento de la población penitenciaria, y al relajamiento de las medidas de rehabilitación y reincersión del penado.
Sobre los mecanismos específicos de supervisión de las condiciones carcelarias, Chile aún no ratifica el protocolo Facultativo a la Convención contra la tortura, que obliga precisamente a la creación de un Mecanismo Nacional de visitas y control de las condiciones carcelarias. Hoy dichas funciones recaen fundamentalmente en órganos jurisdiccionales, (Jueces de Garantía, Ministerio Público y Fiscales judiciales). Exhortamos al Estado a ratificar el Protocolo Facultativo a la Convención contra la tortura, en la convicción que constituye un eficaz mecanismo de prevención y control de conductas que eventualmente atenten contra la integridad física y psíquica de los privados de libertad.

13.- Sírvanse señalar si las obras de unidades penales nuevas a las que alude el párrafo 179 del informe han sido ya concluidas, y proporcionar detalles de dichas instalaciones a la luz del art 10 del Pacto.

DERECHO A UN PROCESO CON LAS DEBIDAS GARANTÍAS, INDEPENDENCIA DEL PODER JUDICIAL Y PROTECCIÓN DEL NIÑO (ART. 14 Y 24)

14 Sírvanse indicar los avances logrados por el grupo de trabajo interministerial y de expertos encargados de la reforma judicial militar (par.3 y 231 del informe), en particular aquellos indicados  a garantizar que toda persona juzgada lo sea en conformidad con las obligaciones del art. 14 y la Observación general Nº 13 del Comité, sobre la administración de justicia (art. 14 del pacto)

Respuesta del Gobierno: “El Ministerio de Defensa ha elaborado un anteproyecto de ley de reforma a la justicia militar que tiene por objeto reducir el ámbito de competencia de la jurisdicción castrense en términos tales que el principio general es que esa jurisdicción conozca sólo de delitos del Código de Justicia Militar perpetrado por militares. Se sustrae de esa manera y, por regla general, a los civiles de la competencia de la jurisdicción militar.”

Como indicáramos a propósito de los comentarios en torno al art 330 del Código de Justicia Militar y la asimilación  a dicha jurisdicción por parte del cuerpo de Carabineros, ningún avance efectivo se ha experimento en la materia.

15 Sírvanse indicar si la ley en materia de justicia penal que suprime el sistema de declaración de discernimiento para los menores infractores está siendo ya aplicada ( parrfs. 228 y 229 del informe)

Respuesta del Gobierno “La Ley sobre Responsabilidad Penal Juvenil, aprobada por el Congreso Nacional, modificó la edad de imputabilidad penal, eliminando el trámite del discernimiento, y estableciendo además un procedimiento penal especial para los delitos cometidos por jóvenes entre 16 y 18 años”
DERECHO A ELEGIR Y SER ELEGIDO

16 Sírvanse explicar en qué consiste el “sistema binominal electoral” ( documento básico, parr.25, inc.a) imperante en Chile, a la luz del  art. 25 del Pacto.

Respuesta del Gobierno: “El programa del actual Gobierno, y que recibió el apoyo ciudadano, contempla expresos compromisos en materia electoral, entre ellos le corresponde un rol preponderante a la modificación del sistema binominal. En las primeras 36 medidas de la actual Administración, expresamente se encuentra contemplada la reforma al sistema binominal. Para ello ya se ha enviado un proyecto de reforma constitucional al Congreso Nacional la que materializa los cambios que en la Carta Fundamental se necesitan para avanzar en el diseño del nuevo sistema electoral.

 “Con excepción del sistema binominal, fueron eliminados los enclaves autoritarios de la Constitución de 1980, entre ellos los poderes de que gozaba el Consejo de Seguridad” “La reforma constitucional introduce cinco cambios a la Carta Fundamental. Ellos apuntan fundamentalmente a introducir criterios de proporcionalidad al sistema electoral; incentivar la participación de la mujer en política; modificar los mecanismos de renovación de los parlamentarios, inhabilidades para ser congresal y número de los mismos.”

La existencia de una institucionalidad política, económica y social, heredada de la Dictadura Militar, cuyo rasgo distintivo lo constituye la exclusión y marginación, sigue siendo un desafío en la perspectiva de consolidar un estado de derecho plenamente respetuoso de la soberanía nacional. En efecto, la persistencia de un mecanismo electoral, distorsionador de la realidad política, que escamotea la representación electoral, sobredimensionando la representación de unos, excluye la posibilidad de representación de fuerzas significativas, representa un serio obstáculo, más aun cuando, el poder legislativo, constituye uno de los poderes fundamentales a la hora de decidir sobre la dirección de política públicas, que inciden precisamente en la calidad de vida de millones de chilenos y en sus derechos fundamentales.

La demanda de un sistema  electoral de representación proporcional, sigue constituyendo un déficit del modelo democrático nacional. CODEPU advierte, en este sentido la escasa voluntad política por enmendar la distorsión creada por la existencia del sistema binominal mayoritario.

PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN ( ART. 26)

17 ¿Qué medidas ha tomado el estado Parte para establecer una ley que prohíba las discriminaciones en la esfera privada,  en particular el acceso a la vivienda, y que ofrezca un recurso efectivo a todas las personas contra las discriminaciones?

18 Según información recibida por el Comité, la población mapuche es víctima de discriminación en el acceso a los servicios públicos, incluyendo la educación y la salud. El índice de desarrollo humano de esta comunidad es un punto inferior al de la población no indígena y su pobreza está íntimamente vinculada con la pérdida gradual de sus tierras ¿Qué medidas ha tomado y/o prevé tomar el estado Parte para corregir esta situación?

Respuesta del Gobierno de Chile: “Estudios demuestran que la población indígena en general posee aproximadamente un 10% de beneficios estatales superiores a la población general del país. Vale decir que las políticas de discriminación positivas implementadas a partir de la Ley Indígena, se han traducido en planes y programas específicos hacia los pueblos indígenas tales como: compras de tierras, becas, programas de educación y salud intercultural bilingüe, y desde el año 2001 la implementación de un programa de desarrollo específico para comunidades indígenas con aproximadamente USD  130 millones. Junto a esto, se ha capacitado a los funcionarios públicos a objeto de adecuar y hacer pertinente la intervención y atención de los servicios públicos para con la población indígena del país.”

“El origen de esta situación esta basada en fuertes situaciones de discriminación social y económica que sufrieron todos los pueblos indígenas chilenos hasta los años 80, lo cual impedía su desarrollo cultural, social y el consecuente desarrollo económico.”
Lo que en esta materia informa el Gobierno no se condice en absoluto, y por el contrario son desmentidos y contradichos por lo que el propio Estado a constado en los instrumentos de medición a la pobreza, y que por lo demás son expuestos en las mismas respuestas evacuadas al Comité; En efecto, la verdad es que, “ al año 2003 de acuerdo a los datos aportados por la Encuesta de Caracterización Socio Económica Nacional - CASEN, un 28,7% la población indígena se encontraba en situación de pobreza, con una diferencia de 10,6 puntos porcentuales con la población no indígena.”

DERECHO DE LAS MINORÍAS (ART. 27)

19 El inciso a del párrafo 318 del informe señala el compromiso del gobierno de reconocer constitucionalmente a los pueblos indígenas y de ratificar el Convenio Nº 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sobre pueblos indígenas y tribales de 1989. sírvase indicar los avances logrados al respecto, y en específico, indicar si se ha hecho ya la inclusión de un artículo constitucional  que reconozca la existencia y los derechos  de los pueblos indígenas en Chile

Respuesta del Gobierno de Chile: “El reconocimiento constitucional de los pueblos indígenas es una aspiración que tiene más de 15 años de discusión en el Congreso Nacional. Esta demanda ha formando parte de todos los planes y programas de los Gobiernos de la Concertación de Partidos por la Democracia, que han enviado al Congreso tres iniciativas legales para lograr este reconocimiento, siendo rechazados en todas las oportunidades por los integrantes de este órgano estatal, al no alcanzarse el quórum requerido para su aprobación, que es de dos tercios de los diputados y senadores en ejercicio. 

Estas iniciativas han sido rechazadas por quienes no aceptan la utilización del concepto “pueblos indígenas. Los Gobiernos de la Concertación, no han accedido a acordar un reconocimiento constitucional que excluya el concepto de pueblos indígenas, no aceptando su reemplazo por otro término. Una última iniciativa sobre este tema fue presentada en enero del 2006, por parlamentarios de la Concertación.”
 “La Nación chilena es una e indivisible”. Así quedó plasmado en el polémico proyecto de reforma constitucional y Pueblos originarios que fue votado y aprobado por unanimidad por la cámara de diputados el martes pasado. Las reacciones en contra de la votación no se hicieron esperar. Los pueblos originarios rechazan el “texto por poco serio, que no contempla la participación de los pueblos indígenas”, diversas organizaciones mapuches e indígenas en general consideran que se trata de un texto "diluido, que limita los derechos colectivos; introduce conceptos de relaciones forzadas de chilenización, evitando establecer derechos sobre tierras, territorios, participación política, autodeterminación, acceso y control de los recursos del suelo y subsuelo y la protección de la propiedad intelectual".  A través de una declaración pública justo antes de la votación, el Consejo de Todas las Tierras, que agrupa a comunidades mapuches del sur de Chile, manifestó que el reconocimiento constitucional a los pueblos indígenas debe constituir un consenso de diálogo entre los destinatarios y no una decisión unilateral del Parlamento. 
 
Por su parte, la agrupación Konapewman de Temuco, aseguró que el debate en la Cámara de diputados no estaba encaminado al reconocimiento constitucional de la preexistencia de los Pueblos con sus propias características sociales, culturales y políticas, sino que el objetivo es consolidar “Nación como única e indivisible, la chilena, lo que marcaría la instalación de una Constitución política fascista y racista”.
 
Señaló también que tampoco se está reconociendo y garantizando los Derechos colectivos, económicos, sociales y culturales de los Pueblos, y que no se garantizó el diálogo con organizaciones y comunidades representantes de los Pueblos originarios. “Quieren fusionar a los Pueblos originarios a la Nación chilena o sea, nos quieren hacer pasar gato por liebre y eso no se puede aceptar”, puntualizó Konapewman al informativo Mapuche Mapuexpress.
 
Los pueblos originarios del norte también habían manifestado su rechazo al proyecto, ya que no incluye ningún principio elemental relativo a la autodeterminación y la participación de los Pueblos Indígenas. 
 
Ante la inminente aprobación del proyecto en un país donde el 10% de la población pertenece a los pueblos originarios, diferentes grupos indígenas Mapuche protestaron en la ciudad de Temuco, en frente de la intendencia de la Novena Región, sede del Gobierno Regional. Durante los enfrentamientos con la fuerza pública que incluyeron bombas lacrimógenas y piedras, el líder mapuche Aucan Huilcaman fue detenido.
 
El Consejo Autónomo Aymara y el Consejero Nacional Aymara Arica declararon públicamente su rechazo a la detención de Aucan Huilcaman, werken del Consejo del Consejo de Todas las Tierras y todos los  dirigentes detenidos en la ciudad de Temuco.
 
Rechazaron la  represión causada por parte de carabineros, la violencia innecesaria que utilizaron contra mujeres, dejando niños  heridos. “Esta situación manifiesta la desprotección de nuestros derechos fundamentales como pueblo indígenas, donde legítimas demandas indígenas se pretenden anular con la fuerza y el poder” aseguran en la declaración.  
20.-  Sírvanse indicar si el Estado Parte tiene planes para ampliar el ámbito de la Ley 19253 de octubre de 1993, que regula las tierras indígenas, a la tierras “antiguas” que no entran en la definición actual dada por la Ley, así como de aumentar el derecho  al suelo de los pueblos indígenas a un derecho más amplio de propiedad, uso o acceso a todos sus recursos naturales en conformidad con el artículo 27 del pacto  y de la Observación general Nº 23 del Comité, sobre los derechos de las minorías (art.27 del Pacto)

21.- Según informaciones recibidas por el Comité, la Ley Indígena de 1993 no incluye algunas de las principales demandas del movimiento indígena y presenta serias limitaciones respecto a los derechos reconocidos por el artículo 27 del Pacto. Asimismo las recomendaciones de la Comisión Verdad y Nuevo Trato no habrían sido tomadas en cuenta por el Ejecutivo en el diseño de la política “Nuevo Trato” ¿Qué medidas ha tomado el estado parte para corregir esta situación?

DIFUSIÓN DEL PACTO

22 Sírvanse indicar las medidas que se hayan adoptado para difundir información sobre la presentación de informes y su examen por el Comité, en particular sobre las observaciones finales de éste.

� Art. 93. La responsabilidad penal se extingue:


1.° Por la muerte del procesado, siempre en cuanto a las penas personales, y respecto de las pecuniarias sólo cuando a su fallecimiento no hubiere recaído sentencia ejecutoria.�2.° Por el cumplimiento de la condena.�3.° Por amnistía, la cual extingue por completo la pena y todos sus efectos.�4.° Por indulto.2�La gracia de indulto sólo remite o conmuta la pena; pero no quita al favorecido el carácter de condenado para los efectos de la reincidencia o nuevo delinquimiento y demás que determinan las leyes.�5.° Por el perdón del ofendido cuando la pena se haya impuesto por delitos respecto de los cuales la ley sólo concede acción privada.�6.° Por la prescripción de la acción penal.�7.° Por la prescripción de la pena.





� Fallo de 26 de septiembre de 2006, de la CIDH recaído en la causa sobre Luis Alfredo Almonacid Arellano, asesinado el 16 de septiembre de 1973 por funcionarios de Carabineros en su domicilio en la ciudad de Rancagua. Causa Sobreseída definitivamente por la Corte Suprema el 11 de noviembre de 1998, confirmando la aplicación del DL de Amnistía. 


Como categóricamente lo señala la Corte, en el fallo que se comenta, las “Leyes de amnistía con las características descritas conducen a la indefensión de las víctimas y a la perpetuación de la impunidad de los crímenes de lesa humanidad, por lo que son manifiestamente incompatibles con la letra y el espíritu de la Convención Americana e indudablemente afectan derechos consagrados en ella. Ello constituye per se una violación de la Convención y genera responsabilidad internacional del Estado�. En consecuencia, dada su naturaleza, el Decreto Ley No. 2.191 carece de efectos jurídicos y no puede seguir representando un obstáculo  para la investigación de los hechos que constituyen este caso, ni para la identificación y el castigo de los responsables, ni puede tener igual o similar impacto respecto de otros casos de violación de los derechos consagrados en la Convención Americana acontecidos en Chile”. 





� El ex presidente de la  República  Ricardo Lagos, eludiendo un pronunciamiento sobre la legitimidad del DL de Amnistía sostenía los siguiente, "En consecuencia, mi gobierno no se hace cargo de ninguna propuesta que signifique establecer punto final a los procesos, ya sea porque son propuesta moralmente inaceptables, o bien jurídicamente ineficaces. Asimismo, deja en los tribunales la interpretación respecto de la ley de amnistía" “No hay mañana sin ayer”;  pag. 13





� Cristián Maturana Miquel. Perito del Estado de Chile, medio de prueba del Estado. Caso Almonacid 2006


� Al respecto, Clara Szczaranski, ex Presidenta del Consejo de Defensa del Estado, el 19 de julio de 2003  señaló que: “Los jueces están obligados a aplicarla..." -la ley de amnistía-  "por principio pro-reo.”  


4. Si con ocasión de nuestra función acusadora por el Estado sostuvimos la existencia de un determinado hecho punible, durante la defensa civil del Fisco debemos igualmente aceptarlo.  Jamás negarlo.  Pero sí podemos discutir las consecuencias que en materia civil pudieran desprenderse de ese hecho.  Por ejemplo: que de él no derivaron perjuicios patrimoniales o extra patrimoniales; o que si así ocurrió, dichos perjuicios no fueron probados; que si lo fueron, éstos no son de responsabilidad del Fisco; que para el caso de serlo, dicha responsabilidad se encuentra extinguida por la prescripción; o, por último, si la acción no está prescrita, nos es lícito discutir los montos demandados. (Minuta de alegatos del CDE ante la Corte Suprema Caso Sandoval Rodríguez año 2005 ver � HYPERLINK "http://www.Consejodedefensadelestado.cl" ��www.Consejodedefensadelestado.cl� )





� El 17 de mayo de 1984 se publicó en el Diario Oficial la ley Nº  18.314, que determina conductas terroristas y fija su penalidad, suscrita por Augusto Pinochet Ugarte, en calidad de Comandante en Jefe del Ejército y Presidente de la República. 





� Ver  Raúl Eugenio Zafaroni. “Las adecuaciones a la ley Nº 18.314,  sobre conductas terroristas  y el debido proceso.”





� “En buena cuenta, la ley antiterrorista resultó ser una actualización normativa de la teoría de Carl Schmitt, sobre amigo y enemigo, que fundamentó la teoría política del Estado nazi y una anticipación del derecho penal del enemigo (Feindstra-frecht), cuya formulación dogmática corresponde a Günther Jakobs. El régimen militar creaba esta  legislación para negar ciertos derechos a la disidencia política, la que era considerada un enemigo y que en términos normativos se expresaba con el calificativo de terrorista. El terrorista es un enemigo que está fuera del Estado de Derecho, al tener esta ubicación deja de ser persona y de tener los derechos inherentes a tal consideración, en consecuencia el Estado puede ejercer su poder punitivo sin limitación. Es por ello que esta nueva normativa legal permitió la persecución de los que se oponían a la dictadura militar y miles de chilenos fueron encarcelados por supuestas conductas terroristas, incluido el actual Presidente de la República, don     Ricardo Lagos Escobar, quien fue privado de libertad por un tribunal militar que investigaba supuesto delito terrorista (Fiscalía Militar Ad-Hoc de Santiago, causa Rol Nº 1797-86).” Raul Zafaroni. Idem





� Idem


� El régimen de participación en los gananciales en su modalidad crediticia; el de separación de bienes y el régimen supletorio y legal de la sociedad conyugal.


� Ley Nº 18.961. Ley Orgánica Constitucional de Carabineros de Chile, publicada en el Diario Oficial el 7 de marzo de 1990, a días de que la dictadura dejara el mando del país. En su artículo 1º esta ley señala: “Carabineros de Chile es una Institución policial, técnica y de carácter militar, que integra la fuerza pública y existe para dar eficacia al derecho: su finalidad es garantizar y mantener el orden público y la seguridad pública interior en todo el territorio de la República y cumplir las demás funciones que le encomiendan la Constitución y la ley. Se integrará, además, con las Fuerzas Armadas en la misión de garantizar el orden institucional de la República”. 


� Expresión de estas características de la Policía Uniformada lo constituye su Reglamento de Disciplina, también conocido como "Reglamento Nº 11", por el cual se imponen drásticas sanciones al carabinero que infringe el régimen disciplinario interno, incluido el arresto hasta por 20 días sin mediar resolución judicial alguna. (Art. 25 Nº 3º del Reglamento Nº 11.)


� Los artículos que confieren competencia a la Justicia Militar en el caso de Carabineros de Chile, y que además permite la inclusión de civiles al ámbito de la Justicia castrense son; el art., 5 y 6. Art. 5; "Corresponde a la jurisdicción militar el conocimiento: 1º De las causas por delitos militares, entendiéndose por tales los contemplados en este Código; las que se refieren a conductas terroristas cuando el afectado fuere un miembro de las Fuerzas Armadas o Carabineros; o las que las leyes especiales sometan el conocimiento de sus infracciones a los Tribunales Militares; 2º De los asuntos y causas expresados en los números 1ª  a 3º de la segunda parte del art. 3º.; 3º De las causas por delitos comunes cometidos por militares durante el estado de guerra, en acto del servicio militar o con ocasión de él.." perpetrados en  recintos militares  o " o policiales o establecimientos o dependencias de las Instituciones armadas"("Los recintos  militares o policiales" fueron incluidos por  el art. 1º de la ley 18.342, de 26 de septiembre de 1986)"


Art. 6: "Para los efectos de este Código, se considerarán militares los que se encuentren comprendidos en las leyes de planta o dotación del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y Carabineros…" 


� Anexo Sobre causas tramitadas por CODEPU.





